
En el portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe haz clic en 
“Operaciones en Línea (SOL)”, luego accede con tu Clave SOL a 
la sección MIS TRÁMITES Y CONSULTAS.

1

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DE 
APELACIÓN

A partir del 1 de octubre de 2024 los contribuyentes podrán 
presentar sus expedientes de apelación y documentación 
relacionada, a través de SUNAT Virtual las 24 horas del día 
(Resolución de Superintendencia N 190-2024/SUNAT).



2 En la sección Personas o Empresas sigue la ruta: Presentación de Recursos y Trámites / Recursos Impugnatorios 
/ Ingreso de Recursos Impugnatorios

En Ingreso de Recursos Impugnatorios completa 
los datos solicitados sobre Materia del Recurso, 
Tipo del Recurso y presiona Continuar.



3 Selecciona el documento materia de la apelación y presiona Aceptar.



4 Luego, en la casilla Sustento del Recurso ingresa el resumen de la fundamentación. Podrás adjuntar 
documentos en Seleccionar archivos.



5 También puedes adjuntar Medios Probatorios. En dicho caso, haz clic en SI y Seleccionar archivos. 



6 Una vez presentada tu apelación, se notificará al Buzón SOL la constancia de presentación del recurso 
impugnatorio.


